
Gesetzblatt Teil II Nr. 28 — Ausgabetag: 30. Dezember 1974 565

por el Consejo, relativo a la condieiön jurfdica, los privile- 
gios у las inmunidades de la Organizaciön, de su Director 
Ejecutivo у de su personal у sus expertos, asi сото de los 
representantes de los Miembros mientras se encuentren en ese 
pais para ejercer sus funciones.

4. Salvo que se adopten otras disposiciones fiscales en el 
acuerdo а que se refiere el pärrafo 3 у hasta que se celebre 
ese acuerdo, el nuevo pals Miembro huesped:

a) otorgarä exenciön de impuestos sobre las remuneracio- 
nes pagadas por la Organizaciön а sus funcionarios, con 
la salvedad de que dicha excenciön no se aplicarä nece- 
sariamente а sus nacionales; у

b) otorgarä exenciön de impuestos sobre los haberes, in- 
gresos у demäs bienes de la Organizaciön.

5. Si la sede de la Organizaciön ha de trasladarse а un pais 
que no sea Miembro de esta, el Consejo recabara, antes de 
ese traslado, del gobiemo de ese pais, una garantia escrita 
de que:

a) celebrarä lo antes posible con la Organization un acuer
do сото el especificado en el pärrafo 3; у

b) otorgarä, hasta que se celebre ese acuerdo, las exentio- 
nes dispuestas en el pärrafo 4.

6. El Consejo procurarä celebrar el acuerdo especificado 
en el pärrafo 3 con el gobiemo del pais al que se haya de 
trasladar la sede de la Organizacion antes de que se efectue 
el traslado.

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINANCIERAS

Articulo 21 

Disposiciones financieras

1. Los gastos de las delegaciones ante el Consejo у de los 
representantes .en el Comite Ejecutivo у en cualquiera de los 
comites del Consejo о del Comite Ejecutivo serän sufragados 
por los Miembros interesados.

2. Los gastos necesarios para la aplicacion del Convenio 
se sufragarän mediante contribuciones anuales de las Miem
bros, determinadas de conformidad con las disposiciones del 
articulo 22. Sin embargo, si un Miembro solicita servicios es- 
peciales, el Consejo podrä exigirle el pago de esos servicios.

3. Se llevarä una contabilidad adecuada para la aplicacion 
del Convenio.

Articulo 22

Aprobacion del presupuesto administrative у 
determination de las contribuciones

1. Durante el segundo semestre de cada ejercitio econö
mico, el Consejo aprobarä el presupuesto administrative de la 
Organizaciön para el ejercitio siguiente у determinarä el im- 
porte de la contribution de cada Miembro a dicho presupues
to.

2. La contribution de cada Miembro al presupuesto admi
nistrative para cada ejercitio econömico sera proportional 
a la relation que exista, en el momento de aprobarse el pre
supuesto administrativo correspondiente a ese ejercitio, entre 
el nümero de votos de ese Miembro у la suma de votos de to- 
dos los Miembros. Al determinar las contribuciones, los votos 
de cada Miembro se calcularän sin tener en cuenta la posible 
suspensiön del derecho de voto de un Miembro ni la redistri- 
bueiön de votos que resulte de ella.

3. La contribution initial de todo Miembro que ingrese en 
la Organization despues tie la entrada en vigor del Convenio 
sera determinada por el Consejo atendiendo al nümero de 
votos que se le asigne у el periodo que reste del ejercitio eco
nömico en curso, asi сото para el ejercitio econömico si
guiente si ese Miembro ingresa en la Organization entre la 
aprobacion del presupuesto para ese ejercitio у el comienzo 
de este, pero en ningün caso se modificarän las contribucio
nes asignadas а los demäs Miembros.

4. Si el Convenio entra en vigor euando falten mäs de ocho 
meses para el comienzo del primer ejercitio econömico com
plete de la Organizatiön, el Consejo aprobarä en su primera 
reunion un presupuesto administrativo. para el periodo que 
falte hasta el comienzo del primer ejercitio econömico com
plete. En caso contrario, el presupuesto administrativo abar- 
carä tanto el periodo initial сото el primer ejercitio econö
mico complete.

Articulo 23 

Pago de las contribuciones

1. Los Miembros se comprometen, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales, a pagar sus con- ‘ 
tribuciones al presupuesto administrativo de cada ejercitio 
econömico. Las contribuciones al presupuesto administrativo 
de cada ejercitio econömico se abonarän en moneda libre- - 
mente convertible у serän exigibles el primer dia de ese 
ejercicio; las contribuciones de los Miembros correspondien- 
tes al ano civil en que ingresan en la Organizatiön serän 
exigibles en la fecha en que pasen a ser Miembros.

2. Si un Miembro no ha pagado su contribution completa 
al presupuesto administrativo en un plazo de cuatro meses 
contando a partir de la fecha en que vence su contribution 
con arreglo al pärrafo 1 del presente articulo, el Director 
Ejecutivo le requerirä a que efectue el pago lo mäs pronto 
posible. Si, en el plazo de dos meses a contar de la fecha de 
ese requerimiento, el Miembro todavxa no ha pagado su con
tribution, sus derechos de voto en el Consejo у en el Comite 
Ejecutivo quedarän supendidos hasta que haya abonado inte- 
gramente su contribuciön.

3. El Miembro cuyos derechos de voto hayan sido suspen- 
didos en virtud de los dispuesto en el pärrafo 2 del presente 
articulo no serä privado de ninguno de sus otros derechos ni 
relevado de ninguna de las obligaciones que haya contraido 
en virtud del Convenio, salvo que asi lo decida el Consejo por 
votaeiön especial, у seguirä obligado a pagar su contribuciön 
у a cumplir sus demäs obligaciones financieras estipuladas en 
el Convenio.

Articulo 24 

Comprobacion у publication de cuentas

Tan pronto сото sea posible despues, del cierre de cada 
ejercicio econömico, se presentarän al Consejo, para su apro
bacion у publication, los estados finantieros de la Organiza
cion correspondientes a ese ejercitio econömico, comprobados 
por un auditor independiente.

CAPITULO VI - OBLIGACIONES GENERALES 
DE LOS MIEMBROS

Articulo 25 

Obligaciones de los Miembros

1. Los Miembros se comprometen a adopter las medidas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraidas en virtud del Convenio у a cooperar plenamente 
entre si para lograr la conseenciön de los objetivos del Con
venio.

2. Los Miembros se comprometen a facilitar у suministrar 
todos los dates estadisticos у la information que, con arreglo 
a lo dispuesto en el reglamento, sean necesarios para que la 
Organizatiön pueda desempenar sus funciones de conformi
dad con el Convenio.

Articulo 26 

Normas laborales

Los Miembros garantizarän el mantenimiento de normas 
laborales justas en sus respectivas industrias azucareras y, en 
la medida de lo posible, procurarän mejorar el nivel de vida 
de los trabajadores agricolas e industriales en los distintos 
ramos de la production azucarera у de los cultivadores de 
сапа de azücar у de remölacha azucarera.


